
  

  

   

  

Compañías 
Topes de 

12 ABR 201    
Quito DM, 11 de abril de 2012 

Señores 

Anta faena : 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

AY -94 - AL 

Dado. 4 y dOU 30 

Presente.- 

De nuestra consideración: 

Adjunto se servirán encontrar la primera copia certificada de las escritura 

de cesión de participaciones de la compañía SERVICIOS DE DISTRIBUCION 

AYABRINK CIA. LTDA., celebradas el 25 de febrero y 28 de noviembre de 2011, a 

fin de que se sirvan tomar nota de dichas cesiones en el archivo 

correspondiente. : 

Atentamente. 

ATADO Cria 

Arturo Carvajal López V fu. Dr. Alex Canelos Velasco 

GERENTE GENERAL MATRICULA No. 4266 C.A.P 

SERVICIOS DE DISTRIBUCION C.C. 170775728-0 

AYABRINK CIA. LTDA. 

C.C.170646646-1 

ESCANEA 

Transferencia de partici pacrones yealrzacla 

fo 13/04] 304 2



NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

DEL CANTON QUITO 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: JUAN CARLOS AYALA GUZMAN Y OTROS 

A FAVOR DE: JORGE EDUARDO LOPEZ CARRÍION Y OTRO 

CUANTIA: 10.400,00 USD 

DI: 3, COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de 

la República del Ecuador, hoy día viernes veinte y 

cinco de febrero de dos mil once , ante mi doctor 

SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, NOTARIO VIGESIMO CUARTO, del 

Distrito Metropolitano de Quito, bien inteligenciados 

de la naturaleza y efectos del presente contrato 

comparecen, por una parte, en calidad de Cedentes, el 

señor Juan Carlos Ayala Guzmán y su cónyuge la señora 

Katherine Carolina Escobar Turner, el señor Germánico 

Paz Hidalgo y su cónyuge la señora María Belén Ayala 

Guzmán; y, el señor Arturo Xavier Carvajal López 

su cónyuge la señora Marisabel  Pólit 

  



todos por sus propios derechos; y, por otra, los 

señores Juan José Ribadeneira Terán y Jorge Eduardo 

López Carrión, por sus propios derechos, en la calidad 

de Cesionarios.- Los comparecientes son mayores de 

edad, de estado civil casados, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, 

hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, y me piden que eleve a escritura 

pública la minuta que me presentan, cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su: 

cargo, sírvase incorporar una de cesión de 

participaciones de una compañía limitada, al tenor de 

las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA. - 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la 

presente escritura de cesión de participaciones, por 

una parte, en calidad de Cedentes, el señor Juan 

Carlos Ayala Guzmán y su cónyuge la señora Katherine 

Carolina Escobar Turner; el señor Germánico Paz 

Hidalgo y su cónyuge la señora María Belén Ayala. 

Guzmán; y, el señor Arturo Xavier Carvajal López y su 

cónyuge la señora Marisabel Pólit Ramírez, todos por 

sus propios derechos; y, por otra, los señores Juan 

José Ribadeneira Terán y Jorge Eduardo López Carrión, 

por sus propios derechos, en la calidad de 

Cesionarios.- Los comparecientes son mayores de edad, 

_ «kde estado civil casados, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles para 

contratar Y obligarse.- CLAUSULA SEGUNDA. 

ANTECEDENTES: UNO) Mediante escritura S



pública celebrada el veinte y siete de junio del año dos 

mil tres, otorgada ante el Notario Tercero del Cantón 

Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

mencionado Cantón el veinte y nueve de julio del dos mil 

tres, se constituyó la compañía Servicios de Distribución 

Ayabrink Cia. LItda., con un capital social de Cuatro 

cientos dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

400,00). DOS) Mediante escritura pública celebrada el diez 

y seis de octubre del año dos mil nueve, otorgada ante el 

Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del mencionado Cantón el 

diez y nueve de marzo del dos mil diez, se elevó el 

capital social de la compañía Servicios de Distribución 

Ayabrink Cia. Ltda., a diez mil cuatro cientos dólares 

de los Estados Unidos de América (US$ 10.400,00).- TES) La 

Junta General Extraordinaria de Socios reunida el día ocho 

de febrero del dos mil once, de la compañía Servicios de 

Distribución Ayabrink Cia. Ltda., cuya copia auténtica se 

agrega como documento habilitante, resolvió por unanimidad 

autorizar la cesión de la totalidad de las participaciones 

que tienen en dicha empresa los señores Juan Carlos Ayala 

Guzmán, Arturo Xavier Carvajal López y Germánico Paz 

Hidalgo, esto es, cuatro mil treinta Y ocho 

participaciones, dos mil ochocientas noventa y  sels 

participaciones y tres mil cuatrocientas sesenta y sels 

participaciones de un dólar cada una, respectivamente, de 

la siguiente manera: 

 



señor Juan Carlos Ayala Guzmán, cuatro mil treinta y ocho 

participaciones, se ceden a favor del señor Jorge Eduardo 

López Carrión, la totalidad de las participaciones de 

propiedad del señor Germánico Paz Hidalgo, tres mil 

cuatrocientas sesenta y seis participaciones se ceden a 

favor del señor Juan José Ribadeniera Terán, y la 

totalidad de las participaciones del señor Arturo Xavier 

Carvajal López, esto es, dos mil ochocientas noventa y 

seis participaciones, a favor del señor Jorge Eduardo 

López Carrión. Se deja constancia de la renuncia al 

derecho preferente respecto de la cesión que se efectúa.- 

CLAUSULA TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES: Con los 

antecedentes expuestos y en virtud del presente 

instrumento, los señores Juan Carlos Ayala Guzmán y 

Germánico Paz Hidalgo, ceden y dan en perpetua enajenación 

la totalidad de las participaciones de su propiedad en la 

empresa Servicios de Distribución Ayabrink Cia. Ltda., 

esto es, cuatro mil treinta y ocho participaciones y tres 

mil cuatrocientas sesenta y seis participaciones de un 

dólar cada una, respectivamente, a favor de los señores 

Jorge Eduardo López Carrión y Juan José Ribadeniera Terán, 

respectivamente. El señor Arturo Xavier Carvajal López 

cede y dan en perpetua enajenación la totalidad de las 

participaciones de su propiedad de la empresa Servicios de 

Distribución Ayabrink Cia. Ltda., esto es, dos mil 

ochocientas noventa y seis participaciones, a favor del 

señor Jorge Eduardo López Carrión.- CLAUSULA CUARTA.- 

> 

 



CAPITAL SOCIAL: En virtud de la cesión constante en las 

cláusulas anteriores de este instrumento, el capital 

social de la compañía queda integrado de la siguiente 

MANR A 

SOCIO PARTICIPACIONES CAPITAL c 

JUAN JOSE RIBADENEIRA 3.466 3.466,00 

JORGE LOPEZ CARRION 6.934 6.934,00 

TOTAL 10.400 10.400,00 

CLAUSULA QUINTA.- PRECIO: Las partes han acordado que el 

precio por la totalidad de la presente cesión de 

participaciones sea de diez mil cuatro cientos dólares de 

los Estados Unidos de América (US$ 10.400,00), suma que 

declaran los cedentes tenerla recibida en efectivo a su 

entera y total satisfacción, en las partes proporcionales 

que les corresponden, sin tener nada que reclamar al 

respecto, de la siguiente forma, un pago de cuatro mil 

treinta y ocho dólares de los Estados Unidos de América a 

favor del señor Juan Carlos Ayala Guzmán, de tres mil 

cuatrocientos sesenta y seis dólares de los Estados Unidos 

de América a favor del señor Germánico Paz Hidalgo y de 

dos mil ochocientos noventa y seis dólares de los Estados 

Unidos de  América.- CLAUSULA  SEXTA.-  ACEPTACION Y 

AUTORIZACION.- Los comparecientes aceptan el total 

contenido de este instrumento por estar realizado en 

atención a sus respectivos intereses, y autorizan al 

doctor Jorge Luis Alarcón Córdova, para que proceda con el 

 



Mercantil del Cantón Quito, sin perjuicio de la 

marginación respectiva en la matriz de la escritura de 

constitución.- CLAUSULA SEPTIMA. - JURISDICCION Y 

DOMICILIO.- Las partes acuerdan que para el caso de 

controversia, realizarán sus máximos esfuerzos a fin de 

subsanarlo amigablemente. En todo caso, las partes 

renuncian domicilio y se someten incondicional e 

irrevocablemente a elección del actor, a la vía ejecutiva 

o verbal sumaria y a los jueces competentes de la ciudad 

de Quito, o a la resolución de un Tribunal de Arbitraje de 

la Cámara de Comercio de Quito, que se sujetará a lo 

dispuesto en la Ley de Mediación y Arbitraje, el 

Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la 

Cámara de Comercio de Quito, y a las siguientes normas: 

Los árbitros serán seleccionados conforme a lo 

establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación. Las partes 

se obligan a acatar el Laudo que expida el Tribunal 

Arbitral y se comprometen a no interponer ningún tipo de 

recurso en contra del laudo arbitral. Para la ejecución de 

las medidas cautelares el Tribunal Arbitral está 

facultado para solicitar directamente a los funcionarios 

públicos, judiciales, policiales y administrativos su 

cumplimiento, sin que sea necesario recurrir a juez 

ordinario alguno. El Arbitraje se resolverá conforme a 

Derecho. El procedimiento arbitral será confidencial. El 

lugar de arbitraje será en las instalaciones del Centro de 

Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito -
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

De acuerdo con la 'acultad prevista en el numeral 5 
del Art. 18 de la Ley Notarial. doy fe que la COPIA 
antecede es Iiguale al documento presentado ante mi, 

Quito, 25 FEB ei 

Lo Mbs 
Dr. SEBASTIAN VALDMESO CUEVA 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑIA SERVICIOS DE DISTRIBUCION 

AYABRINK CIA. LTDA. 

En Quito a los ocho días del mes de febrero del 2011, siendo las once de la 
mañana, en las oficinas de la compañía, se reúnen los siguientes socios: 

- Arturo Carvajal López 
- Juan Carlos Ayala Guzmán 
- Germánico Paz Hidalgo 

Los socios citados anteriormente, representan la totalidad del capital social 
compañía SERVICIOS DE DISTRIBUCION AYABRINK CIA. LTDA. y aceptan 
por unanimidad, celebrar una Junta General, Extraordinaria y Universal de socios 
de conformidad a lo dispuesto en el articulo 238 de la Ley de Compañías para 
tratar el siguiente punto: 

1.- Conocer y resolver respecto de la decisión de los socios señores Juan Carlos Ayala, 

Arturo Carvajal y Germánico Paz, de ceder la totalidad de sus participaciones en la 

compañía SERVICIOS DE DISTRIBUCION AYABRINK CIA. LTDA., esto es 
4.038, 2.896 y 3.466 participaciones de un dólar cada una, respectivamente. 

Actúa como Presidente de la Junta el señor Germánico Paz Presidente de la compañía 

y como Secretario el Gerente General, el señor Arturo Carvajal. 

Con relación al primer punto del orden del día, toman la palabra el señor Juan Carlos 
Ayala y manifiesta su interés de ceder a favor del señor Jorge López Carrión la totalidad 
de sus participaciones: 4.038 participaciones de un dólar cada una. Por su parte el señor 

Germánico Paz Hidalgo manifiesta su interés de ceder a favor del señor Juan José 
Ribadeniera la totalidad de su participaciones, esto es, 3466, participaciones de un dólar 
cada una. Por último el señor Arturo Carvajal López manifiesta su interés de ceder la 
totalidad de sus participaciones a favor del señor Jorge López Carrión, esto es, 2.896 
participaciones de un dólar cada una que posee en la compañía. 

Después de algunas deliberaciones por parte de los señores socios, aprueban por 
unanimidad lo tratado y autorizan a los señores socios para que efectúen las cesiones 
antes descritas. Los socios renuncian expresamente a su derecho preferente de adquirir 
las participaciones que se ceden. 

El Presidente concede el término de treinta minutos para la redacción del Acta. 

Una vez reanudada la sesión, se da lectura a la misma la cual es aceptada por 

unanimidad. : 

El Presidente clausura la reunión a las doce horas treinta minutos y en unidad de as 
socios que representan la totalidad del capital, suscriben la presente. 
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Arturo Carvajal López ermánico Paz Hidalgo 
Secretario / socio Presidente / Socio 

E 
Juan Carlos Ayala Guzmán



Ecuador. Todos los costos, honorarios, gastos, etc. que se 

originen a consecuencia de la ¡intervención del Centro 

de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de 

Quito, correrán a cargo de la parte que haya incumplido 

sus obligaciones, sin embargo la parte actora podrá 

adelantar dichos valores, con la obligación del demandado 

de devolverle con los máximos intereses de libre 

contratación permitidos por el Directorio del Banco 

Central del Ecuador, vigentes al momento del  adelanto.- 

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo, para la perfecta validez del presente 

instrumento. Hasta aquí la minuta que se encuentra firmada 

por el doctor Jorge Luis Alarcón Córdova, abogado con 

matrícula ¡profesional número nueve mil cuatrocientos 

veinte y ocho del Colegio de Abogados de Quito.- Para la 

celebración de la presente escritura, se observaron todos 

los preceptos legales del caso y leída que le fue 

íntegramente al compareciente por mi el Notario, se 

ratifican en todas y Cada una de sus partes, para 

constancia firma conmigo en unidad de acto, de todo lo 

cual doy fe.- 

3% 
JUAN CARLOS AYALA GUZMAN 

c.c. YO 
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KATHERINE CAROLINA ESCOBAR TURNER 
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NOTARIO Y VIGESIMO CUARTO | 
QUITO



Se otorgó ante mí; el veinticinco de febrero de dos mil once; y, en fe 

de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de CESION 

DE PARTICIPACIONES, otorgado por JUAN CARLOS AYALA 

GUZMAN Y OTROS, a favor de JORGE EDUARDO LOPEZ 

CARRION Y OTRO, debidamente sellada y firmada en Quito a, 

once de Abril de dos mil once..- .. 

TR 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

  



RAZÓN: Tomé nota la margen de la escritura matriz de Constitución de la 

Compañía AYABRINK CIA. LTDA., celebrada el veintisiete de junio del 

dos mil tres, ante el suscrito Notario, Doctor Roberto Salgado Salgado, de 

la Cesión de Participaciones otorgado por JUAN CARLOS AYALA 

GUZMAN Y OTROS a favor de JORGE EDUARDO LOPEZ CARRION Y 

OTRO, en los términos constantes de esta escritura. Quito, trece de abril 

del dos mil once.— 

  

  

  

    

 



  

REGISTRO MERCARTIL 

EL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2306 de REGISTRO 
MERCANTIL de veintinueve de julio del dos mil tres, fs.1973 vta, tomo 134 correspondiente 

a la constitución de la compañía “SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN AYABRINK CIA. 

LTDA” lo referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, catorce de abril de dos 

mil once. EL REGISTRADOR.- 

DR. RAÚL GAYBOR CA 
REGISTRADOR MERCA 
DE CANTÓN QUITO. 
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